
Acuerdo de 18 de noviembre de 1852 reconociendo una den- 
da á favor del Señor don Toribio Teran. 

El Gobierno—Habiendo tomado en consideracion la soli-
citud de los Señores don Toribio y don Pedro Tetan, y 
de doña María de los Angeles Balladares para que se les 
reconozca como deuda contra el Estado lá cantidad de 
trescientos cinco pesos cuatro reales que consta de 15 do-
cumentos que han exhibido: con vista de lo que ha pe-
dido el Señor Fiscal de hacienda en 9 del mes corriente; 
y en atencion á no constar acreditado debidamente el carácter 
oficial con que obró el Señor don Vicente Aguero al man
dar exigir la suma de cien pesos de que trata la nota y 
recibo de 29 de abril de 1823, que del mismo defecto a-
dolece el recibo de 26 de noviembre de 1845 autorizado 
por don José Antonio Guevara y que el de 10 y 16 de 
agosto de 1848 es de contribucion exigida legalmente por 
el Poder Legislativo: en uso de las facultades que le com-
peten por las leyes de 7 de junio de 1847 y 4 de junio 
del año antepróximo, y de la resolucion legislativa de 14 
de agosto del corriente, 

ACUERDA: 
1.° El Estado reconoce como deuda ordinaria á favor 

del Sr. don Toribio Teran sesenta pesos que importan las 
exacciones que ha acreditado legalmente: 

2. ° Así rnismo reconoce corno deuda ordinaria á favor 
del Sr, don Pedro Teran veinticinco pesos que ha justificado 

'3. Igualmente reconoce corno deuda ordinaria á favor 
de la Señora doña María de los Angeles Balladares cien-
to trece pesos comprobados con documentos legales. 

4. ° El Sr. Ministro de hacienda dispondrá que estas 
deudas se cubran á. los interesados en los términos que es-
tablece el art. 6. ° de la lei de 23 de junio del año ppdo. 

5. ° Se devolverán al Señor don Toribio Teran los 
documentos no reconocidos—Managua, noviembre 18 de 
1852--Pineda. 
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